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Don Juan Fernando Fernández Montero, Jefe pro'Vincial del

~c!Vi~i6 d4 IMM~m6n yA~Q¡ommiQnto dQ las Corporaciones Lo-
cales, en representación (:le la Dirección General de Adminis
tración Local.

Don José Ramírez Fernández, Secrotario genoral de la Cor~

poración, como titular, y don Antonio do Olla lribarne, Oficial
. Mayor, como suplente

Secretario: Don Joaquín Pérez Síquier, Jofe dA Negociado.
como titular, y don IndaleclO Lópcz l\lcaraz, Oficia! TÓCiÜCO
Administrativo, como suplente

Lo que se hace público en cumplimiento de La bnse sc.ta de
la convocatoria de este concurso.

Almería, 20 de marzo de 1973.-EI Presidcnfe~-2.8Bt3-T

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádiz
por la que se hace publica la lista provisional de
admítídos al concurso líbrl3 de méritos para pro·
veer en propiedad dos plazas de Arquitectos Téc
nicos o Aparejad,ores de la 'plantilla de Funciona·
ríos de esta Corporación.

Habiendo transcurrido el plazo de presentación de instancias,
por d ,J"csonte Ele hace pública la lista pr,wisicllal de admitidGS
al concurso de referencia, siendo los mismos por orden de pre
sentación de instancias:

La presente lista tiene carácter de provisional en taIito no
transcurra un período de reclamaciones de quince días hábiles,
conforme dispone el artículo 5.°, apartado 2.° del Decreto 1411/
196tl, de 27 de junio. Transcurrido dicho tiempo se hará pública
ia li&ta definitiva en la q'ue se resolverán las posibles reclama.~

ciones que pudioran haber.
Cádiz, 7 de marzo de 1973,-El Presidqnte, Antonio Barba

diila y Garda de Velasco<-2.574-E.

RBSOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaría p.-:y la que se ha.ce pública la lista
provisional de admitidos y excluidos al concurso
ccnvocado para cubrir en proptedad una plaza: de
Técn.ico Auxiliar del Servicio lis Jardines.

Lista provisional de admitidos y excluidos al concurso con
vocado para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Auxiliar
del Servicio ej,.., Jardines, aprobada por resolución de la Ca·
misión Municipal Permanente, en sesión de a de febrero
de 1973.

Admitidos

Don Jwm Adelfo Alvar-ez Marrero.

Excluidos

Ninguno.

de 1973.-El Se-

público a los efectos prevenidos en
Reglamentación para ingreso en la
aprobada por Decreto 1411il968, de

D. Manuel Diaz-Canel Garcíot MonteHvnro.
D. Antonio González Garda..
D. F(,rIlando Rodriguez Calderón,
D. Miguel Angel Leonsegui Fer!;ández
D. Miguel Argudo Femández do .h:i"ial'i1I1da,
D. Luis Fernapdo Lobatón Sánchez.
D. Victoriano Cuezva ZalT,aniego.
D. Evaristo MOl'ales Solano.

Lo que "O hace
Lículo 5.", 2, de la
nistración Pública,
junio.

Las Palmas de Gran Canaria, 6 de febrero
cretariO.-Vistc bueno: El Alcalde.-2.308-E.

el af
Admi·
27 de

III. Otras disposiciones

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se ele
va 'a definitiva la organización del registro cil'U
único de Alicante.

lImos. Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 29 de
fobn:r-o de 1972 estableció con carácter provisional el Registro
Civil único de Alicante.

La experiencia obteniq8 con el funcionamiento dal servicio en
esta ciudad, así como en la& :ranllrrt~rosas poblaciones españo~

las en 'las que recientemente 8e ha implantado el mismo siste~
ma, permite elevar ti, definitivo el régimen provÍsional hoy vi
gente en Alicante.

En su virtud, a propuesta, en 183 esferas de su respectiva.
competencia, de las Direcciones Generules de Justicia y de los
Registros y del Not,ario, y de conformidad con las Salas de
Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial de
Valencia, este Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Artículo primero.-En el término municipal de Alicante el
Registro Civil será· único. Todas las funciones relativas al Re
gistro corresponderán' al Juzgado Municipalnunl.-erol y, en su
grado, al Juzgado de Primera InstanCia número 1,

Artículo begundo.-Correspondera.igu,almente al Juzgado Mu-
nicipal .número l. .

a) La tramitación y resolución de losacto$ a que se re
fiere el artículo 17 de la Ley del Re~tístroCiviL

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto de losasunto-s civiles; .. penaJes y gu
bernativos y 18. legalización de libros de -comer'cio.

Articulo tercero.~Los actos de conciHació,n, los·' i:tticios civi~

1e&, los asuntos gubernativosyde }urisdü;ción voluntaria. no
comprendidos en el articulo anterior,asi cQ-mootroscualesQuie
ra de naturaleza indeterminada, quedarll:1:.encomendados, en su
respectivo grado, a los restantes Juzgs.dqsMtmici'p~lesy de Pri
mera Instancia de AUc~te. en el régimen de 'reparto estable~
cido.

Articulo cuarto.-Se faculta. al Presidente deJa. Audiencia 1'e~
rritotial, de acuerdo con la SaJa de Co:biern"o" ptU"&, establecer

·.~l sistema de reparto de los luido!> ·Wóa.les<que. seestimeinás
·t"onveniente para el servicio, entre todos 108' Juzgados Munlci~
pales de Alicante.

• •• c• 1:

Artículo quil1to.-Las plazas de Médicos del Registro Civil de
Alicante seguirán siendo dos, correlativamente numeradas.

El servicio será equitativamente distribuído entre ellob por
este Ministerio, a }:Iropuesta' del Juez de Primera Instancia y
previa audiencia de los interesados e informe del Juez Encar
gado del Registro. La dlstriliución será revisada con los mismos
trámites cuando las cireum,tancias lo aconsejen.

Dispo8~r:iones adicionales

Primera.-La presente Orden ,entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el cBoletin Oficial del Estado.. ,

Segunda.-EI archivo de los atltiguos Registros Civiles de
Alicante quedará a cargQ del Juzgado Municipal número 1.

Tercera,-Corresponderá al Presidente de la Audiencia Terri
torial tomarlas medidas. oportunas. para la puesta en marcha
del nuevo <¡isteJr.a, singularmente para adscribir, dentro de la
plantilla existente, los Oficiales, AuxUiare3 y Agentes necesarios
al Registro CiviL

Cua.rta..-Lüs actuales Médicos del Registro Civil de Alicante
podrán a su voluntad entrar en la nueva dí&tribución de servi~
cios o consevar' la demarcaciÓll qUe teman en tanto lo permi
tan las necesidades del servido. En este último caso, la distri
bución se HevarA a cabo cuando quede vacante la plaza que
actualmente !'>ir've quien haya manifestad;') su voluntad. de con~

servar su demarcación.

Lo que diga a VV. JI. para su conocimiento y demás efectos,
Dio!. guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 22 de febrero de 1973.

Umos. Sres. Directores Generales de Justicia y de los Registros
y del N.otariado.

ORDEN de 22 de febrero' de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia die taja por la Sala Quinta del Tri·
hunal Supremo en el recurso contendoso-oominis
trativo numero 501.317.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adrr.inistrativonúme
ro 501.317, interpuesto por don José Antonio Lazare Morandeh::a,
Auxilíar de 'la Administración ,de Justicia, que insta por si mlS-


